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1. Introducción 
 
La Ley de Productos Orgánicos (LPO) y sus disposiciones legales aplicables regulan al sector de 
la producción orgánica en México, tiene entre sus objetivos permitir la clara identificación de los 
productos que cumplen con los criterios de la producción orgánica, así como contribuir a la 
competencia leal del mercado interno de productos orgánicos para brindar confianza a los 
consumidores de la integridad orgánica. 
 
El término “Orgánico” está definido en el artículo 3 fracción XII de la LPO como: “término de 
rotulación que se refiere a un producto de las actividades agropecuarias obtenido de acuerdo con 
esta Ley y las disposiciones que de ella deriven…”. 
 
En este sentido sólo los productos que cumplan con la LPO podrán ser identificados con el 
término "orgánico" o denominaciones equivalentes en el etiquetado, así como en la declaración 
de propiedades, incluido el material publicitario y los documentos comerciales y puntos de venta. 
Adicionalmente, en el caso de los productos de importación, deben provenir de países en los que 
existan regulaciones y sistemas de control equivalentes o que los productos estén certificados 
por un organismo de certificación orgánica aprobado en términos de la LPO, asimismo ser 
garantía de que la integridad orgánica del producto debe mantenerse hasta su llegada al 
consumidor. 
 
2. Objetivo  
 
Considerando que el Distintivo Nacional es una marca registrada que sólo portarán los productos 
orgánicos que cumplan con LPO y sus disposiciones, el presente documento tiene como objetivo 
orientar, a los organismos de certificación orgánica aprobados por el SENASICA, sobre los 
criterios y procedimiento que deben aplicar para autorizar el uso del Distintivo Nacional y el uso 
de término “orgánico” en el etiquetado de los productos certificados. 
 
3. Alcance 
 
El presente documento es aplicable a las operaciones orgánicas y a los organismos de 
certificación de productos orgánicos aprobados por el SENASICA para la autorización del uso del 
término orgánico en el etiquetado y para la autorización de uso del Distintivo Nacional de 
Productos Orgánicos. 
 
4. Definiciones y acrónimos  
 
Acuerdo de Lineamientos: Acuerdo por el que se modifican adicionan y derogan diversas 
disposiciones del diverso por el que se da a conocer los lineamientos para la operación orgánica 
de las actividades agropecuarias, publicado el 29 de octubre de 2013. 
DNPO: Distintivo Nacional de Productos Orgánicos “ORGÁNICO-MEXICO” 
Libre de Organismos Genéticamente Modificados: Significa que mediante prueba de 
laboratorio se demuestra que el producto no contiene OGM 
Lista Nacional: El listado de sustancias, materiales, productos, insumos, métodos e ingredientes 
permitidos, restringidos o prohibidos en toda la cadena de producción orgánica. 
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LPO: Ley de Producción de Productos Orgánicos. 
"No OGM" o "Producido sin OGM": Significa que en el proceso de producción o procesamiento 
del producto no se usaron OGM, esto se puede respaldar mediante una evaluación del expediente 
de certificación y ser verificado durante el proceso de inspección con fine de certificación 
orgánica. 
OCO: Organismo de Certificación Orgánica aprobado por el SENASICA. 
Orgánico: término de rotulación que se refiere a un producto de las actividades agropecuarias 
obtenido de acuerdo con esta Ley y las disposiciones que de ella deriven. Las expresiones 
orgánica, ecológica, biológica y las denominaciones con prefijos bio y eco, que se anoten en las 
etiquetas de los productos, se consideran como sinónimos y son términos equivalentes para fines 
de comercio nacional e internacional.  
Los términos orgánico, ecológico, biológico y las denominaciones con prefijos bio y eco son de 
uso exclusivo en productos certificados conforme a la regulación mexicana. 
Producto multi-ingrediente: Producto de las actividades agropecuarias, elaborado a partir de 
dos o más ingredientes, ya sean orgánicos o convencionales. 
Secretaría: Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural. 
SENASICA: Servicio Nacional de Sanidad Inocuidad y Calidad Agroalimentaria. 
 
5. Marco normativo de referencia 
 

 Ley de Productos Orgánicos, publicada en el DOF el 7 de febrero de 2006.  

 Reglamento de la Ley de Productos Orgánicos, publicada en el DOF el 1 de abril de 2010. 

 Reglamento Interior del Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria, 
publicado en el DOF el 21 de julio de 2016.  

 ACUERDO por el que se dan a conocer los Lineamientos para la Operación Orgánica de las 
actividades agropecuarias, publicado en el DOF el 29 de octubre de 2013, y su actualización 
publicada el DOF el 8 de junio de 2020. 

 ACUERDO por el que se dan a conocer las Reglas de Uso y Autorización del Distintivo 
Nacional de Productos Orgánicos, publicado en el DOF el 25 de octubre de 2013, y su 
actualización publicada en el DOF el 3 de diciembre de 2021. 

 
6. Consideraciones generales 
 
Los Organismos de Certificación Orgánica deben verificar que los operadores certificados bajo la 
LPO, indistintamente del país de destino de sus productos, cumplan con lo establecido en los 
artículos 43 y 44 del Reglamento de LPO y 199 al 205 de los Lineamientos (Ver anexo 1 y anexo 
2) y asegurar que sus etiquetas presenten la siguiente información: 
 

 El código de control de aprobación del Organismo que certifica el producto. 

 El número de certificado o código del operador.  

 La mención de que el producto se encuentra "Libre de Organismos Genéticamente 
Modificados" o "No OGM" o "Producido sin OGM". 

 Término “100% orgánico”, “Orgánico” o “Elaborado o Hecho con ingredientes orgánicos” 
según sea el caso. 
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 Identificación del comercializador y algún sistema de números o códigos que permita 
reconocer o identificar dicho lote con su documento de control o su equivalente.  

 El nombre y la dirección del elaborador (importador, empacador, procesador o distribuidor.) 
del producto terminado. Sin contraposición a los requisitos de la NOM 051. 

 Seguido por la declaración: "Certificado como orgánico por...", o una frase similar, seguido 
por el nombre de la Secretaría y el organismo de certificación orgánica aprobado. 

 Mostrar la lista de ingredientes. 
 
7. Criterios para el uso del Distintivo Nacional en las etiquetas de los productos 

orgánicos de conformidad con el artículo 204 de los Lineamientos 
 
El Distintivo Nacional de Productos Orgánicos (DNPO) sólo puede utilizarse en productos 
etiquetados como “100% Orgánico” u “Orgánico” y puede solicitar su uso en la presentación o la 
publicidad de éstos. 
El DNPO debe estar en un lugar visible en la parte frontal o lateral del empaque, seguido de la 
leyenda “Certificado como orgánico por”.  
Si se utilizan otros logotipos nacionales y/o privados (sellos), en las etiquetas éstos no deben ser 
de mayor tamaño al del Distintivo Nacional de Productos Orgánicos.  
 
El DNPO, no puede utilizarse en los siguientes casos: 

 Productos en estatus de conversión.  

 Sustancias, materiales, ingredientes o productos no certificados como orgánicos. 

 Productos con menos de 95% de ingredientes orgánicos. 

 Productos orgánicos certificados con otros reglamentos o normas diferentes a la 
regulación mexicana. 

 
Conforme el artículo decimoprimero fracción III, el uso del Distintivo Nacional orgánico no 
implicará un costo adicional para el operador. 
 
8. Criterios para el cálculo de ingredientes y clasificación en el etiquetado en productos 

multi-ingredientes. 
 
Para el cálculo de ingredientes orgánicos, se debe asegurar no utilizar el mismo ingrediente en 
forma Orgánica y Convencional (no orgánico) en un mismo producto.  
 
No se deben utilizar sustancias cuya etiqueta indica que contiene Organismos Genéticamente 
Modificados (OGM), que está constituido por OGM o procede de OGM (artículo 3 fracción X de 
la LPO).  
 
Dependiendo del tipo de producto orgánico procesado (producto multi-ingrediente), éste puede 
contener proporciones variables de: 
 

 Ingredientes orgánicos certificados;  

 Ingredientes no orgánicos (convencionales) permitidos en el cuadro 5 del Acuerdo de 
Lineamientos; 
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 Coadyuvantes de elaboración permitidos en el cuadro 4 del Acuerdo de Lineamientos; 

 Ingredientes de origen no agrícola permitidos en el cuadro 3 del Acuerdo de Lineamientos. 
 
Según la proporción de ingredientes orgánicos, los productos se clasifican en categorías, como 
se muestra en el cuadro 1 “Contenido de ingredientes y uso del término orgánico”, de conformidad 
con los artículos 200 y 204 de los Lineamientos y se muestra en la siguiente figura: 
 
La Ley de Productos Orgánicos (LPO) en México, permite usar el “término orgánico” en cuatro 
categorías, las cuales se indicarán en el etiquetado dependiendo del porcentaje de ingredientes 
orgánicos que contiene el producto certificado. 

 
 
En ese orden de ideas, el producto multingrediente etiquetado como 100% Orgánico debe 
garantizar que todos sus ingredientes son 100% orgánicos y en el proceso de elaboración no se 
usaron o contengan sustancias o ingredientes contemplados en los cuadros 3, 4 y 5 del Acuerdo 
de Lineamientos, o productos orgánicos certificados bajo otras regulaciones con las cuales no se 
tengan acuerdos de equivalencia. 
 

Cuadro 1. Contenido de ingredientes y uso del término orgánico. 

Término/Categoría Condiciones 

“100% orgánico” 

 Debe contener el 100% de los ingredientes producidos 
orgánicamente, excluyendo agua y sal. 

 Debe estar producido de conformidad con el Acuerdo de 
Lineamientos. 

 Puede portar el Distintivo Nacional. 
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“Orgánico” 

 Debe contener al menos 95 % de ingredientes producidos 
orgánicamente, excluyendo agua y sal. 

 Pueden contener hasta 5% de ingredientes incluidos en los 
cuadros 3, 4 y/o 5 de la Lista Nacional (cuando no estén 
disponibles comercialmente en forma orgánica). 

 Debe estar producido de conformidad con el Acuerdo de 
Lineamientos. 

 No debe contener sulfitos añadidos. 
 Puede portar el Distintivo Nacional. 

“Elaborado con o 
Hecho con 
ingredientes 
orgánicos” 

 Contener al menos 70 % de ingredientes producidos 
orgánicamente, excluyendo agua y sal.  

 Puede contener hasta 30% de ingredientes agrícolas no 
orgánicos (siempre y cuando no se trate del mismo 
ingrediente orgánico y convencional) u otras sustancias, 
incluyendo levadura, además de los permitidos en los 
cuadros 3, 4 y/o 5 de la Lista Nacional. 

 No debe contener sulfitos añadidos, excepto el vino (puede 
contener dióxido de azufre). 

 No puede portar el Distintivo Nacional. 

“Contiene algunos 
ingredientes 
orgánicos” 

 Puede contener menos del 70% de ingredientes orgánicos, 
excluyendo agua y sal. 

 Puede contener ingredientes agrícolas producidos no 
orgánicamente, siempre y cuando no se trate del mismo 
ingrediente orgánico y convencional, y otras sustancias, 
incluyendo levaduras. 

 Para mostrar al consumidor sobre la presencia de algún 
ingrediente orgánico únicamente deberá identificarlo en la 
declaración de ingredientes.  

 No deberá mostrar el término "orgánico", ni portar el 
Distintivo Nacional, no deberá incluir logotipos del 
organismo de certificación orgánica aprobado. 

Fuente: “Acuerdo por el que se modifican, adicionan y derogan diversas disposiciones del diverso 
por el que se dan a conocer los Lineamientos para la operación orgánica de las actividades 
agropecuarias”, publicado el 08 de junio de 2020 en el Diario Oficial de la Federación. 
 
Para calcular el porcentaje de ingredientes orgánicos e identificar la categoría de los productos 
se deben considerar las proporciones de productos orgánicos certificados utilizados, según las 
recetas de sus productos. 
 
Los porcentajes pueden calcularse en peso respecto al producto terminado, considerando la 
cantidad de ingredientes necesarios (expresados en kg) para obtener 100 kg de producto final 
(Ver ejemplo en el Anexo 2).  
 
Para facilitar el cálculo de ingredientes orgánicos y determinar su clasificación para denominarlo 
“100% orgánico”, “orgánico”, “Hecho con ingredientes orgánico” o “Elaborado con algunos 
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ingredientes orgánicos”, puede utilizarse el Ejemplo del Anexo 2. Este se proporciona como 
referencia base para su cálculo.  
Para mayor información sobre los requisitos de etiquetado, consulte el Anexo 1 de este 
documento. 
9. Procedimiento para obtener la autorización de uso del DNPO 
 
Los operadores orgánicos que deseen utilizar en sus empaques o envases de producto(s), la 
referencia de Distintivo Nacional, presentarán ante el organismo de certificación orgánica 
aprobado que certificó el producto orgánico: 
 

I. Solicitud indicando claramente: el tipo de producto a etiquetar, el volumen y el lote de 
producción al que corresponde dicho producto;  

II. Copia de certificación orgánica vigente para el (los) producto(s) que portarán el Distintivo 
Nacional 

 
El OCO evaluará la solicitud del operador y si cumple con los criterios mencionados en el apartado 
7, se emitirá la autorización del uso del Distintivo Nacional mediante una notificación y/o escrito 
dirigido al operador solicitante.  
 
El anexo 3 muestra un ejemplo de solicitud de uso del DNPO y en el anexo 4 se muestra el 
diagrama de flujo del proceso de autorización de uso del DNPO, así como los plazos a cumplir. 
 
Los organismos informarán anualmente a la Secretaría sobre las autorizaciones otorgadas para 
el uso de Distintivo Nacional, el primer día hábil del mes de febrero de conformidad con lo 
establecido en la Ley de Productos Orgánicos, su Reglamento y disposiciones aplicables. La 
Secretaría resolverá las controversias que se deriven de la interpretación y aplicación en materia 
de otorgamiento de autorizaciones. 
 
10. Conclusiones 
 
El etiquetado correcto de los productos orgánicos es un requisito indispensable para certificar 
bajo la LPO y sus disposiciones legales aplicables, es una práctica que fortalece la confianza de 
los consumidores. Es por ello que los organismos de certificación de productos orgánicos 
aprobados deben verificar que las etiquetas de los productos certificados cumplan con los criterios 
establecidos. 
 
Asimismo, el uso del Distintivo Nacional refuerza la integridad orgánica de los productos y da 
identidad a los mismos.
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ANEXO 1.- Requisitos de Etiquetado, según su Contenido de Productos Orgánicos. 
 

 
 
Es un requisito indispensable para certificar un producto orgánico bajo la LPO, el cálculo de ingredientes y el etiquetado correcto. 
 
Los Organismos de Certificación de productos orgánicos aprobados cuentan con la información necesaria para realizar el cálculo de 
ingredientes orgánicos y determinar la categoría correspondiente. Así mismo verifica el uso correcto del término orgánico en las 
etiquetas. 
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ANEXO 2. Ejemplo “Calculo de Ingredientes” para una mermelada de guayaba 
 
Guía (Instrucciones de llenado) para el llenado de la fórmula de cálculo de ingredientes orgánicos 

1.      Ingrese el nombre de la operación. 

2.      Ingrese el nombre del producto. 

3.      Ingrese todos los ingredientes del producto terminado, incluyendo los ingredientes del ingrediente multi-ingrendiente (producto como 
ingrediente), excluyendo agua y sal. 

4.      Ingrese la acción del ingrediente dentro del producto final, indicar, en caso de que aplique, en qué cuadro está permitido, Cuadros 3, 4 
y/o Cuadro 5 de la Lista Nacional. 

5.      Enliste el peso del ingrediente del producto terminado, este se encuentra en la hoja de ingredientes que cada producto debe contener, 
a través del cual solicito la evaluación de la etiqueta y autorización del uso del distintivo nacional. 

6.      Enlistar él % de orgánico de cada ingrediente incluyendo los ingredientes, del ingrediente multi-ingrediente.  

7.      Calculo automático del % en peso de cada ingrediente dentro de la fórmula, significa la relación del peso total de todos los ingredientes 
con el peso de cada ingrediente, expresado en %. 

8.      Calculo automático y significa la relación que existe entre el % orgánico del ingrediente y el peso en % de cada ingrediente en la formula 
total del producto. 

9. Se calcula automáticamente a partir de la sumatoria del % orgánico de cada ingrediente incluyendo a los productos como ingredientes, 
indicando como debe etiquetarse al producto. Además, indica cuando se deberá usar la etiqueta "100% orgánico" si y y solo si, la sumatoria del 
punto 15 arroje un valor igual a 100, omitir este resultado si la sumatoria del punto 16 es menor al 70%.  

10.  Ingresar el nombre del proveedor u operación que produce o procesa el ingrediente.    

11.  Ingrese el nombre el organismo de certificación que certifico ese ingrediente en caso de estar certificado como orgánico. 

12.  Ingresar el número de certificado. 

13.  Se calcula automáticamente y deberá ser igual al 100%, que es la suma del peso de todos los ingredientes,  

14.  Se calcula automáticamente y se trata de la sumatoria del peso de los ingrediente empleado para producir 100 kg de producto terminado. 

15.  Es el total de ingredientes orgánicos calculados del producto terminado 

16.  Es el % orgánico calculado del producto terminado, con base a la cual se evaluará el término que podrá ser usado en el etiquetado. 
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* (PUNTO 15) EN CASO DE OBTENER UN % ORGANICO MENOR AL 70 %, DECLARAR SOLO EL INGREDIENTE ORGANICO 
QUE CONTIENE EL PRODUCTO EN LA LISTA DE INGREDIENTES. 
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*Dicha fórmula de cálculo se encuentra disponible solicitándola a través del correo info.organicos@senasica.gob.mx 

mailto:info.organicos@senasica.gob.mx
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ANEXO 3.  Ejemplo de solicitud para obtener la autorización de uso del distintivo nacional 
de productos orgánicos 
 

FOLIO (Requisitado por el Organismo de 
Certificación(OCO)): 

 
 

FECHA: 

Nombre del operador orgánico: ID del Operador Orgánico 
(número de identificación del 
operador orgánico asignado 
por su OCO): 

 
 
 

Número y alcance del 
Certificado Orgánico 
(asignado por su OCO): 

Producto(s): 
 

Tipo de producto a etiquetar: 
 
 

Volumen del producto a etiquetar: 

Lote de producción del producto orgánico: 
 
 

Datos y documentos anexos que debe proporcionar 

Copia de la certificación orgánica vigente para el (los) producto(s) que portará(n) el Distintivo 
Nacional: 
 
 

NOMBRE SOLICITANTE O DE SU 
REPRESENTANTE LEGAL: 

 
 
 
 
 
 

FIRMA DEL SOLICITANTE O DE SU 
REPRESENTANTE LEGAL: 
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ANEXO 4. Diagrama de flujo del proceso de autorización de uso del DNPO. 

 


